
   Dirección General de Protección a la Infancia y la Familia 

 
PAULA JOVER LINARES, EN CALIDAD DE JEFA DEL SERVICIO DE PLANIFICACIÓN, 

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN A LA 

INFANCIA Y LA FAMILIA, DE LA CONSEJERÍA DE DERECHOS SOCIALES, IGUALDAD, 

DIVERSIDAD Y JUVENTUD 

 

CERTIFICA 

 

Que la Asociación Opción 3 está habilitada por la entonces denominada Dirección 

General de Protección del Menor y la Familia mediante Resolución nº 4121 de 22 

de diciembre de 2010, como Entidad Colaboradora en atención integral a menores 

para ejercer, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias “la 

ejecución de medidas educativas y de carácter rehabilitador con menores sujetos a 

medidas judiciales y con sus familias”. 

 

Que tiene suscrito, con fecha 21 de diciembre de 2016, un Convenio con la 

entonces Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, para la ejecución de 

medidas judiciales no privativas de libertad, de carácter no residencial conforme a 

lo previsto en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de responsabilidad penal del 

menor, en el ámbito territorial de la isla de Tenerife, cuyo periodo de vigencia, 

conforme a la cláusula primera de la adenda segunda suscrita el 3 de abril de 2019, 

se extiende hasta el 30 de junio de 2020. 

 

Que en la actualidad se está iniciando la tramitación de un nuevo convenio, con el 

mismo objeto, extendiendo la vigencia de la actividad hasta el 30 de junio de 2021. 

 

 

En Santa Cruz de Tenerife a 3 de marzo de 2020. 
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